
Año de 1888. Miércoles 11 de Julio Núm. 9.

DE LÁ PROVINCIA DE 'VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?aBCXús ss susosioioiw
Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre.......................... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de :SS cénts, por línea.

Las leyes j'' disposiciones generales dei Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia. f'l>ecreto d-e 28 de 
/ínviembre de iü'i'ljl.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretaries reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumore 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LE SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
FARTBOKIGIAlL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Ileal Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 10 de Julio de 1888).

Sección cuarta.
3ohisran mtíI ¿s la pravisaia de VaUatoliú.

Sección de Fomento.—Neejodado derroca- j 
rríles.

El limo. Sr. Director general ele Obras pú
blicas me dice con fecha 18 de Alayo último 
lo siguiente:

«En vista de la instancia que por conduc
to de V. S. elevó á este Centro directivo don 
Emilio Gómez Diez, vecino de esa vecindad, 
solicitando que la autorización que se le con
cedió para estudiar un Ferrocarril económico 
de Rioseco (Medina de) á Villada, por orden 
de este Centro directivo fecha 8 de Febrero 
del año actual, se amplíe en el sentido de que 
el trazado de dicha línea pueda pasar por los 

términos municipales de Ceinos y ’Cuenca de 
Campos; esta Dirección general ha resuelto' 
que la citada autorización concedida á D. Emi
lio Gómez Diez para estudiar un Ferrocarril 
económico desde Rioseco, pasando por los pue
blos y términos municipales de Palazuelo de 
Vedija, Aguilar de Campos, Villalón, Fonti
hoyuelo á Villacarralón á terminar empal
mando con la línea del Noroeste en la estación 
de Villada, se entienda que es tambien para ■ 
practicar dichos estudios por los términos mu
nicipales de Ceinos y Cuenca de Campos.»

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico oficial para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 9 de Julio de 1888.
£/ Gobernador, 

^ÓR J». ^Rila.

idÉsisíracion da SnÉribaDiases y Kantas
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Servicio de Recaudación.
Habiéndose publicado en el Boletin oficial 

del dia 13 de Junio último, la circular de la. 
Dirección general de Contribuciones en la 
cual se insertó la Real orden de 6 del mismo,
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referente al servicio de extension de recibos ; 
de las contribuciones Territorial é industrial, 
y en previsión de que los Recaudadores nue- | 
vamente nombrados no puedan .encargarse de ! 
jsus respectivas zonas en la época marcada, 
dando cumplimiento á lo prevenido en aque
lla soberana disposición, esta Administración ! 
ha acordado contratar la extension de los ex- j 
presados recibos del primer trimestre del ac- 1 
tual año económico, á cuyo efecto admitirá ¡ 
proposiciones por término de ocho dias, con- j 
tados desde la inserción de la presente, dentro Í 
del tipo máximo de siete pesetas cincuenta \ 
céntimos por cada millar de aquéllos, según 5 
ya se fijaba en la referida Real orden.

Las proposiciones serán dirigidas á esta 
Oficina dentro del plazo marcado, para acep
tar en su vista la que resulte más ventajosa.

Lo que se anuncia por medio del presente | 
á fin de que llegue á conocimiento de todas 1 
las personas que quieran interesarse en este | 
servicio.

Valladolid 1.* de Julio de 1888.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, Ma
riano Roa.

Sección quieta.
EDICTO. 1

Don Antonio Gullón dei Mió, ^uez de pri- .; 
mera insíancia del disírito de la Audien
cia de esta capital.
Por el presente y en virtud de autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado, Escribanía de 
D. Digno María de Monéo á instancia de don i 
Antonio García Arranz, de esta vecindad, re- i 
presentado por el Procurador Domingo, contra 
D. Félix Sainz y Sainz, que lo es de Ontalvi
lla, partido de Cuellar, sobre pago de tres mil 
pesetas, intereses y costas, se sacan á pública í 
y judicial subasta, que tendrá lugar simultá' 5 
neamente en este Juzgado y en el de Cuellar, j 
el dia trece de Agosto próximo á las once de j 
la mañana, las fincas siguientes:

Pesetas.
Núm. 1." Una tierra de segun

da y de tercera calidad, sembrada 
de centeno, en el término munici
pal de Ontalvilla, al pago del Peral, 
de cabida de una cuarta y cincuenta 
estadales, que linda al 0., con otra 

de Cecilio Garrido; al M., con un 
lindero del pago; al P. y N., con el 
citado lindero; tasada en veintidós 
pesetas y cincuenta céntimos. . .

Núm. 2.” Otra de segunda y 
tercera calidad, al sitio llamado del 
Gato, linda al Oriente, con tierra de 
Valentin Delgado; al M., con el lin
dero del Pago; al P., con tierra de 
Juan Torres, y N., de Félix de la 
Cruz, hace dos cuartas y está tasada 
en treinta pesetas..............................

Núm. 3.® Otra de segunda ca
lidad, al pago de los Casteros y sen
dero de la Caliza, linda á 0. y M., 
con lindero del pago, al P., con tie
rra de la Nación y Norte de Cele
donio Arranz, hace tres cuartas y 
está tasada en sesenta y seis pesetas

Núm. 4.” Otra de segunday ter
cera calidad, al pago de las Tenadas 
de Casasola, situada en el mismo 
término que las anteriores y las si
guientes, de una obrada y dos cuar
tas; tasada en noventa pesetas.'. .

Núm. 5." Otrade segunda regu
lar, al sitio de Navamo, de tres cuar
tas, tasada en sesenta y seis pesetas.

Núm. 6." Otra de segunda cali
dad, buena,á las dos aguas vertientes 
de Casasola, de una obrada; tasada 
en ciento veinte pesetas...................

Núm. 7.® Otra de segunda cali
dad regular, al sitio de dos Carreras 
ó Puente del Vadillo, de dos obra
das; tasada en ciento setenta y seis 
pesetas.................................................

Núm. 8.” otra de segunda cali
dad regular, al Prado de Puentes, 
de dos cuartas; tasada en cuarenta 
y cuatro pesetas. . . .

Núm. 8.° otra de tercera cali
dad, en el mismo sitio de una obrada 
y una cuarta; tasada en cincuenta 
pesetas. . . ...................

Núm. 10. otra á la Fuente Mau- 
| rielo, de tercera calidad buena, de 
1 dos obradas; tasada en ciento veinte 
| pesetas................................  . . .
i Núm. 11. Otra de tercera cali- 
j dad buena, en el mismo,sitio, de dos 
1 cuartas; tasada en treinta pesetas. .

66
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Núm. 12. Otra de tercera cali
dad buena, al mismo sitio que la 
anterior un poco más adelante, de 
una cuarta y cuarenta estadales; 
tasada en veintidós pesetas cincuen
ta céntimos. .

Núm. 13. Otra en el mismo sitio, 
de tercera calidad buena, de una 
obrada y dos cuartas; tasada en no
venta pesetas.....................................

Núm. 14. Otra de tercera media
na, en el mismo sitio, de tres cuar
tas y ochenta estadales; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas sesenta 
céntimos.. ..... . .

Núm. 15. Una casa, sitaen dicho 
pueblo de: Ontalvilla, señalada con 
el número dos, en la calle de la La- 
^una, que antes estaba destinada á 
molino de Rubia y algo de maqui
naria, hoy no existe nada ni de ma
quinaria ni piedra y sí solo el edifi
cio que su planta tiene Ia forma de 
un trapezoide, en cuyo perímetro 
hay comprendidos doscientos no
venta metros cuadrados; tasada en 
trescientas pesetas.. .....

Núm. 16. La mitad de una tierra 
proindiviso, de segunda calidad re
gular, al pago de Carresegovin, de 
una obrada, una cuarta y veintidós 
estadales; tasada en ciento cartorce 
pesetas ochenta y cuatro céntimos.

Núm. 17. La mitad de otra tierra 
proindiviso, al mismo sitio que la 
anterior, de segunda calidad regu
lar, de tres cuartas y veinticinco 
estadales; tasada en setenta y una 
pesetas cincuenta céntimos. .

Núm. 18. La mitad de otra idem 
proindiviso, al pago de la Red, cerca 
de la anterior, de tercera calidad 
buena, de una cuarta y cincuenta 
estadales, tasada en veintidós pese
tas cincuenta céntimos. . , . .

Núm. 19. La mitad de una ídem 
proindiviso, en el mismo sitio, de 
tercera calidad buena, de una obra
da, tres cuartas.y ochenta y seis 
estadales; tasada en ciento diez y 
siete pesetas cuarenta céntimos.

Núm. 20. La mitad de una idem

22*50

90

do* 60

300

114‘84

71*50

22*50

117*40

proindiviso, en el indicado sitio dé 
la Red, de -tercera calidad buena, de 
dos obradas, tres cuartas y cuarenta 
y ocho estadales, tasada en ciento 
setenta y dos pesetas veinte cén-
timos.. . . . ... . . .

Núm. 21. Otra mitad de una tie
rra en el repetido sitio, de tercera 
calidad buenas sembrada de centeno 
como unas dos obradas, hace cuatro 
obradas una y treinta y seis estada
les; tasada en doscientas.sesenta pe
setas, .... - • •

Núm. 22. . Otra mitad de una 
tierra proindiviso, al mismo pago, 
de tercera caüdad buena, de tres 
cuartas y cincuenta estadales; tasa
da en cincuenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos. . ■ . . . . .

Núm. 23.. La mitad de otra tie
rra, en el citado sitio, de tercera 
calidad buena, de tres cuartas y cin
cuenta estadales; tasada en cincuen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos

Núm. 24.. La mitad de otra'tie-
rra, al sitio del Foconal, de tercera 
calidad buena, de cuatro obradas, 
dos cuartas y ochenta estadales; ta-

Í sada en doscientas ochenta y dos 
j pesetas............................. ■ • • •.. •
} Núm. 25. La mitad de una tie

rra al sitio de los Envases, de ter
cera calidad buena, de tres obradas;

' tasada en ciento ochenta pesetas. .
} Núm. 26. La mitad de una tie

rra que hoy está de pinar á las Te
nadas de Valtoma ó los Envases, de 
tercera calidad, de dos obradas; ta
sada trescientas pesetas.................

Num. 27. La mitad de • otra tie
rra al pago de.la Cigüeña, de ter
cera calidad, de dos obradas; tasada 
en’noventa y seis pesetas. . . .

¡ Núm. 28. La mitad de otra tie- 
i rra, al pago,de Navajuelo ó Avajue- 
¡ lo, de segunda calidad regular, hace 
5 trescientos cincuenta-y nueve esta- 

J dales; tasada en setenta y nueve 
¡pesetas. . . . • • •
| Núm. 29. La mitad de otra tie- 
i rra proindiviso, al pago de Fuentes, 
i de tercera calidad, de‘quince obra- 
i das; tasada .en setecientas veinte 

■ pesetas. . . .. * ,.....................
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Núm. 30. La mitad de otra tie
rra y viña proindiviso como las an
teriores y están en dos pedazos que 
les separa una viña de 1). Ju
lián Aledina, de segunda calidad' 
regular, ai pago de Carremolino,4a - . ■ 
parcela que es plantío de viñedo, de 
cinco obradas; tasada en seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas; . .’.'.664

Núm. 31. La mitad de una tie-' 
rra proindiviso, de tercera calidad, 
al sitio de Baltasar, de dos obradas; 
tasada en noventa y seis pesetas. . .06

Núm, 32. La mitad de una tie
rra proindiviso, plantada de pinar 
la mayor parte y sembrada de cen
teno lo restante, al pago de Cacho
rra!, de tercera calidad, de cinco 
obradas; tasada en seiscientas cua
renta y ocho pesetas................... ' . 648

Núm. 33. La mitad de otra tie
rra de pinar, al pago de la Rinco
nada, de tercera calidad, de diez 
obradas; tasada en mil doscientas 
cincuenta pesetas. . ..... 1250

Núm. 34. La mitad de otra tie
rra de pinar, de tercera calidad, al 
pago de la VarretiUa, hace nueve 
obradas y se halla tasada en mil 
ciento veinticinco pesetas. . . . 1125

Núm, 35. La mitad de otra tie
rra, á la Zarcera, de tercera calidad 
buena, sembrada de trigo y centeno, 
hace la mitad pues está proindi- 
viso, diez obradas 3’ se halla tasada 
en seiscientas pesetas....................... 600

Valores de los sembrados.
El múmero primero, sembrado de 

centeno, hace una cuarta y media 
3^ se halla tasado en ocho pesetas. . 8

La del número seis, de trigo hace 
una fanega y se halla tasado en 
veintidós pesetas y cincuenta cén
timos.............................................  . 22^50

La del número veintiuno, sem
brada de centeno, de dos obradas, 
valorado en veintinueve pesetas. . 29

La del número treinta y dos, sem
brada como una obrada de centeno, 
su valor diez 3^ seis pesetas cincuem 
ta céntimos. ........ .16‘50

La del número treinta 3^ cinco, 
sombra de trigo 3' centeno, está ta- ' 
sado en sesenta y ocho pesetas cin
cuenta céntimos................................ 68‘50

Valores de los granos embargados.
Doce hanegas de trigo, ciento 

veinte pesetas............................ ■ . 120
Diez.y seis fanegas, de trigo mor- 

cajo, ciento veintiocho pesetas. . . 128 

i Quince fanegas de centeno, seten- . .. 
ta 3^ ocho pesetas setenta 3^ cinco cén- 

: timos.. .... . . . . 78‘75 
Un monton de mieses trillado, ' 

ciento sesenta y una pesetas cin
cuenta céntimos. . . . . ' . . 161‘‘50

1 Y otro monton de cebada .como 
de veinticinco fanegas, ochenta 3^ 
nueve peseta.s veinticinco céntimos. 89‘25

Total general. . . . 8898‘04 
Importa todo la cantidad’ de ocho mil ocho

cientas noventa y ocho pesetas cuatro cénti
mos, salvo error.

i Serán condiciones precisas de la subasta la 
i de que no se admitirá proposición alguna que 

110 cubra las dos terceras partes de la tasación 
total de las fincas, que los licitadores deberán 
consignar previameute en la mesa del Juzga
do ó en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez por 

i ciento efectivo dei valor de los bienes y que 
1 los títulos de propiedad de los mismos esdarán 
í de manifiesto en la Escribanía del Actuario, 

para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en aquella, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Valladolid á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos ochenta 3^ ocho.—Aniónica 
Gullón.—Ante mí, Pedro A. Velasco, por 
Moneo. (Talón núm. 5.)

í Sección sexta.
¡ El día 8 del corriente mes á las nueve de 

la noche desaparecieron de¡ pueblo de Berrue
ces seis caballerías pertenecientes á Vicente 
Delgado y de las señas que á continuación se 
expresan.

Señas de las caballerías.
Una ínula con cinco dedos de alzada, 

torda, cerrada.
otra id. con cinco id. de id., blanca, co

rada.
otra id. con tres id. de id., mohina, pelo 

rata, cerrada.
Otra id. con cuatro id. de id., negra, 

labrada la cruz id.
Un macho con tres id. de id., negro,.bien 

puesto, cerrado.
Ün caballo con cuatro id. de id., negro, 

i marcado en la nalga izquierda con las le
tras V.D.

Quien se las haya encontrado puede dar 
aviso á su dueño ó alcalde de dicho Berrueces, 
abonando los gastos originados.

(Talón mún. 20.)
® JMFP4ZMTA Y j^KCU ADaRNAC JOII DEL fÍ03PIÜI0 P R O Y 1 K dA L. y\ Ú O 1085

MCD 2022-L5


